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1. [bookmark: _Toc169084301]OBJETIVO. 

Estandarizar las actividades desarrolladas para la liquidación, reconocimiento y recobro de las prestaciones económicas por concepto de incapacidades de origen común, laboral y las licencias de maternidad y/o paternidad, expedidas a los servidores por las entidades promotoras de salud y/o administradora de riesgos laborales según sea el caso.

2. [bookmark: _Toc169084302]ALCANCE. 

El presente manual debe ser aplicado por todos los servidores del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, a quienes se les expida una incapacidad médica de origen común o laboral, licencias de maternidad o paternidad. 

Para las incapacidades por enfermedad general, accidente de tránsito, accidente de trabajo, enfermedad laboral, licencias de maternidad, paternidad y/o por adopción, el procedimiento inicia con  la recepción del certificado original de la incapacidad expedido por el médico u odontólogo tratante, o profesionales que estén realizando el servicios social obligatorio provisional y validado por la EPS a la cual se encuentre afiliado el servidor público (en el caso de enfermedad general), seguido por la inclusión en el sistema de información, el cobro de la prestación económica ante la EPS o la ARL según el tipo de novedad, su archivo en la historia laboral, y culmina con la conciliación financiera de estas.

3. [bookmark: _Toc169084303]RESPONSABLE. 

Son responsables de la planeación, organización, ejecución, seguimiento y evaluación, el procedimiento de trámite para el cobro de prestaciones económicas por concepto de incapacidades, el profesional especializado Grado 21, el profesional especializado grado 14 de SST y los técnicos administrativos grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional.

Así mismo son responsables de los procesos adicionales tales como conciliaciones financieras y procesos ejecutivos de cobro, el Grupo Financiero (proceso contable) Grupo Asuntos Jurídicos.

4. [bookmark: _Toc169084304]DEFINICIONES.

· Aborto espontáneo. Interrupción del embarazo por la muerte del feto o embrión, y su expulsión junto con los anexos ovulares, que ocurre antes de la semana 22 de gestación, sin la intervención o inducción del mismo.

· Accidente de trabajo: Hace referencia a todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.
Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. 

· Auxilio por Incapacidad: El auxilio por incapacidad se define como el reconocimiento de la prestación de tipo económico y pago de esta que hacen las EPS o EOC a sus afiliados cotizantes no pensionados, por todo el tiempo en que estén inhabilitados física o mentalmente para desempeñar en forma temporal su profesión u oficio habitual.

· Certificado de Incapacidad: Documento único oficial que expide el profesional tratante (médico u odontólogo) inscrito en el RETHUS y los profesionales que estén prestando su servicio social obligatorio provisional.

· Edad gestacional. Número de semanas resultante del cálculo entre la fecha del primer día de la última regla o de la fecha del registro ecográfico de una mujer gestante y la fecha en la cual se da el parto a término, el parto pretérmino o prematuro, el aborto espontáneo o la interrupción del embarazo en los casos previstos por las Sentencias C-355 de 2006 y C-055 de 2022 de la Corte Constitucional, la cual es determinada por el médico tratante.

· Embarazo múltiple: Es aquel en el que se desarrolla más de un feto. 

· Enfermedad general: Afectación de la salud de una persona, que compromete su bienestar físico o mental, derivada de eventos ajenos a su actividad.

· Enfermedad Laboral: Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre· la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo establecido en las normas legales vigentes.

· Estado activo: Es la condición de afiliación en la que se encuentra el usuario en la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA), diferente a retirado, suspendido o desafiliado por fallecimiento.

· Fecha probable del parto: Fecha en la que se espera se produzca, el nacimiento, la cual es determinada por el médico tratante, a partir de la fecha del primer día de la última regla o de la fecha del registro ecográfico de una mujer gestante.

· Incapacidad de origen común: Es el estado de inhabilidad física o mental que le impide a una persona desarrollar su capacidad laboral por un tiempo determinado, originado por una enfermedad general o accidente común y que no ha sido calificada como enfermedad de origen laboral o accidente de trabajo.

· Ingreso Base de Cotización (IBC): Monto del salario sobre el cual se aplica el porcentaje de liquidación para el pago de incapacidades y licencias.

· Ingreso Base de Liquidación (IBL): Monto del salario promedio de las últimas cotizaciones sobre  el cual se aplica el porcentaje de liquidación para el pago de incapacidades y licencias.

· Interrupción voluntaria del embarazo: Interrupción del embarazo a través de la atención integral en salud realizada para poner fin al proceso de gestación humana mediante métodos farmacológicos o no farmacológicos, que se adelanta durante las primeras veinticuatro (24) semanas de gestación de acuerdo a lo previsto en la Sentencia C-055 de 2022, o sin límite de edad gestacional, bajo las causales establecidas en la Sentencia C-355 de 2006.

· Invalidez: Se considera con invalidez la persona que, por cualquier causa, de cualquier origen, no provocada intencionalmente, hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral.

· Licencia de maternidad por extensión: Garantía que se extiende a la madre adoptante, al padre que quede a cargo del recién nacido sin apoyo de la madre, sea por enfermedad, abandono o muerte, o al que adquiere la custodia justo después del nacimiento y que consiste en el derecho a disfrutar de una licencia de dieciocho (18) semanas remuneradas o el tiempo que falte para completar estas, y cuya prestación económica se encuentra a cargo del SGSSS, asimilando la fecha del parto a la de la entrega oficial del menor que se ha adoptado, o del que adquiere la custodia justo después del nacimiento.

· Licencia parental compartida: Modalidad de la licencia de maternidad mediante la cual los padres del menor, de mutuo acuerdo, pueden distribuir entre ellos máximo las últimas seis semanas de la licencia de maternidad.

· Licencia parental flexible de tiempo parcial: Modalidad de la licencia de maternidad y de paternidad mediante la cual el beneficiario de la prestación, puede optar por cambiar un periodo determinado de la misma para alternarla con trabajo de medio tiempo, de manera que accede al disfrute doble derivado del medio tiempo seleccionado.

· Licencia para el cuidado de la niñez: Licencia remunerada mediante la cual se otorga a los padres o a quien detente la custodia o cuidado personal del menor, cotizantes del Régimen Contributivo, un periodo de diez (10) días hábiles al año para el cuidado de los menores de edad que padezcan una enfermedad o condición terminal o un cuadro clínico severo derivado de un accidente grave que requieran cuidado permanente; o que requieran cuidados paliativos para el control del dolor y otros síntomas.
· Licencia por aborto espontáneo, interrupción voluntaria del embarazo o parto prematuro no viable: Garantía que se otorga a las cotizantes gestantes que en el curso del embarazo sufran un aborto espontáneo, parto prematuro no viable, o se practiquen una interrupción voluntaria del embarazo, y que corresponde a 2 o 4 semanas, conforme el criterio del médico tratante, atendiendo a lo señalado en el artículo 237 del Código Sustantivo del Trabajo.

· Mortinato o nacido muerto: Hace referencia al nacimiento de un feto sin vida producto del embarazo igual o superior a 22 semanas de gestación o feto igual o mayor a 500 gramos.

· Muerte materna tardía: La muerte de la mujer por causas obstétricas directas o indirectas después de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo y antes de un año de la terminación de este.

· Muerte materna temprana: La muerte de una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, independientemente de la duración y el sitio del embarazo, debida a cualquier causa relacionada con o agravada por el embarazo mismo o su atención, pero no por causas accidentales o incidentales.

· Nacido vivo: Es el producto de la concepción independientemente de la duración del embarazo y que después del parto respira o da cualquier otra señal de vida.

· Pensión de invalidez: Es un pago mensual que se adquiere por haber perdido el 50% o más de la capacidad laboral, como consecuencia de un Accidente de Trabajo, Enfermedad Profesional o Enfermedad de origen común.

· Prórroga de Incapacidad: Se entiende por prórroga de la incapacidad, la que se expide con posterioridad a la inicial, por la misma enfermedad o lesión, o por otra que tenga relación directa con esta, así se trate de código diferente de diagnóstico (CIE), y siempre y cuando entre una y otra no haya una interrupción mayor a treinta (30) días calendario.

· Seguridad social integral: Es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que dispone la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar individual y la integración de la comunidad.

5. [bookmark: _Toc169084305]ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES.

En el Sistema General de Seguridad Social en Salud está a cargo del empleador el pago de las prestaciones económicas correspondientes a los dos primeros días de incapacidad originada por enfermedad de origen común, y de las EPS a partir del tercer día. (Art. 1, parágrafo 1, D.2943/2013).

No habrá lugar al reconocimiento de la prestación económica derivada de la incapacidad de origen común cuando esta última se origine en la atención por servicios o tecnologías excluidos de la financiación con recursos públicos asignados a la salud, según los criterios establecidos en la Ley 1751 de 2015, artículo 15, numerales a, b, c, d, e y f, y las normas que la modifiquen o regulen (Art. 2.2.3.3.1, D.1427/2022).

En el Sistema General de Seguridad Social en Salud son competentes, para expedir el certificado de incapacidad o licencia de maternidad los médicos u odontólogos tratantes inscritos en el RETHUS y los profesionales que estén prestando su servicio social obligatorio provisional (Art. 2.2.3.1.4, D.1427/2022).

La incapacidad expedida por el médico u odontólogo no adscrito a la red prestadora de servicios de salud de la entidad promotora de salud o entidad adaptada, será validada por la entidad a la cual se encuentra afiliado el cotizante y pagada por esta, siempre y cuando sea expedida por profesional médico u odontólogo inscrito en el Registro Especial en Talento Humano de Salud— RETHUS, incluida su especialización, si cuenta con ella, o por profesional que se encuentre prestando el servicio social obligatorio provisional, y su presentación para validación en la EPS o entidad adaptada se realice dentro de los quince (15) días siguientes a su expedición, allegando con la solicitud, la epicrisis, si se trata de internación, o el resumen de la atención, cuando corresponde a servicios de consulta externa o atención ambulatoria.

Cuando, a juicio de la entidad promotora de salud o entidad adaptada, haya duda respecto de la incapacidad expedida por el médico u odontólogo no adscrito a su red, podrá someter a evaluación médica al afiliado por un profesional par, quien podrá desvirtuarla o aceptarla, sin perjuicio de la atención en salud que este requiera.

5.1. [bookmark: _Toc169084306]Contenido de la incapacidad o licencia

[bookmark: _Toc169084307]5.1.2. Contenido de los certificados de incapacidad: 
Todas las incapacidades generadas a los servidores del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República deben, como mínimo, contener los siguientes datos:

· Razón social o apellidos y nombres del prestador de servicios de salud que atendió al paciente
· NIT del prestador de servicios de salud
· Código del prestador de servicios de salud asignado en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS)
· Nombre de la entidad promotora de salud o entidad adaptada
· Lugar y fecha de expedición
· Nombre del afiliado, tipo y número de su documento de identidad.
· Grupo de servicios:
· Consulta externa
· Apoyo diagnóstico clínico y complementación terapéutica
· Internación
· Quirúrgico
· Atención inmediata
· Modalidad de la prestación del servicio:
· Intramural
· Extramural unidad móvil
· Extramural domiciliaria
· Extramural jornada de salud
· Telemedicina interactiva
· Telemedicina no interactiva
· Telemedicina telexperticia
· Telemedicina telemonitoreo
· Código de diagnóstico principal, utilizando la Clasificación Internacional de Enfermedades - CIE, vigente
· Código de diagnóstico relacionado, utilizando la Clasificación Internacional de Enfermedades - CIE vigente
· Presunto origen de la incapacidad (común o laboral)
· Causa que motiva la atención. Se registra de acuerdo con el presunto origen común o laboral
· Fecha de inicio y terminación de la incapacidad
· Prorroga: Si o No
· Incapacidad retroactiva:
· Urgencias o internación del paciente
· Trastorno de memoria, confusión mental, desorientación en persona tiempo y lugar, otras alteraciones de la esfera psíquica, orgánica o funcional según criterio médico u odontólogo
· Evento catastrófico y terrorista.
· Nombres y apellidos, tipo y número de identificación y firma del médico u odontólogo que lo expide.

[bookmark: _Toc169084308]5.1.3. Contenido de los certificados de las licencias por maternidad: 

Todas las licencias de este tipo deben, como mínimo, contener los siguientes datos:

· Razón social o nombres y apellidos del prestador de servicios de salud donde se atendió el parto.
· NIT de/prestador de servicios de salud
· Código del prestador de servicios de salud asignado en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS)
· Nombre de la entidad promotora de salud o entidad adaptada
· Lugar y fecha de expedición
· Nombre del afiliado, tipo y número de su documento de identidad
· Código de diagnóstico principal, utilizando la Clasificación Internacional de Enfermedades — CIE vigente
· Código del diagnóstico relacionado, utilizando la Clasificación Internacional de Enfermedades - CIE vigente
· Fecha probable del parto
· Fecha de inicio y terminación de la licencia de maternidad
· Días de licencia de maternidad
· Edad gestacional en semanas.
· Embarazo múltiple Si o No
· Número de nacidos vivos
· Número del certificado de cada nacido vivo
· Nombre, tipo y número de identificación y firma del médico que lo expide.

6. [bookmark: _Toc169084309]CLASES INCAPACIDADAES Y LICENCIAS
a. Incapacidad de origen común: Licencia otorgada a causa de una enfermedad o accidente de origen común, que no guarda relación con el desarrollo del trabajo.
b. Incapacidad de origen laboral: Se presenta cuando un servidor sufre un accidente de trabajo o presenta una enfermedad laboral, cuando el cuadro agudo de la enfermedad o lesión, le impida desempeñar sus funciones por u  n  tiempo determinado.

c. [bookmark: _Hlk115336804]Licencia de maternidad: Es el reconocimiento de tipo económico que hace la EPS a la progenitora del recién nacido, a la madre adoptante del menor de 18 años, al padre en caso de fallecimiento de la madre en el momento del parto o al padre adoptante cuando éste carezca de cónyuge o compañera permanente.

d. [bookmark: _Hlk115342030]Licencia de paternidad: El esposo o compañero permanente tiene derecho a dos (2) semanas calendario de descanso remunerado. Se contará a partir del día de nacimiento del hijo o el primer día hábil posterior a la fecha del nacimiento y se disfrutará durante los treinta (30) días siguientes a la fecha de nacimiento del menor o de la entrega oficial del menor que se ha adoptado.

7. [bookmark: _Toc169084310]TRÁMITE DE INCAPACIDADES Y LICENCIAS

Al servidor que se le conceda una incapacidad (sin importar el origen) o la licencia de maternidad o paternidad, deberá informar el mismo día esta novedad a través de correo electrónico o por el medio más expedito al jefe inmediato, quien, a su vez, reportará de manera oportuna al Grupo de Gestión del Talento Humano y desarrollo organizacional sobre el ausentismo del servidor. 

En razón de lo descrito en el párrafo anterior, para realizar el trámite de cobro de las incapacidades o licencias, el servidor deberá remitir a través del correo electrónico talentohumano@fbscgr.gov.co el certificado ORIGINAL en formato PDF de la licencia o incapacidad respectiva, emitido por la ARL o EPS, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de generación.

Casos en los cuales se dará traslado a la oficina de asuntos disciplinarios. 

· Cuando el servidor no radique el certificado de incapacidad en los términos establecidos anteriormente. 
· Cuando no acate la incapacidad o licencia de maternidad o paternidad y se presente a laborar durante la vigencia de esta, entendiendo que las incapacidades son irrenunciables e inaplazables.

Del mismo modo, las incapacidades y licencias deberán estar acompañadas de los siguientes documentos:

	TIPO DE LICENCIA O INCAPACIDAD
	DOCUMENTOS A
ENTREGAR
	TIEMPO DE ENTREGA

	Incapacidad de Origen Común
	· Certificado de incapacidad de origen común expedido por el prestador de servicios de salud de la red de la EPS o entidad adaptada, o validado por esta.
	3 días hábiles

	Incapacidad de Origen Laboral
	· Certificado de incapacidad de origen laboral expedido por el prestador de servicios de salud de la red de la ARL.
	3 días hábiles

	Incapacidad por Accidente de Tránsito
	•	Certificado original de la incapacidad expedido por el prestador de servicios de salud. 
•	Copia del reporte de accidente de tránsito.
•	Copia del seguro obligatorio de accidentes de tránsito – SOAT
	3 días hábiles

	Licencia de maternidad
	· Certificado original de la licencia de maternidad expedido por el prestador de servicios de salud de la red de la EPS o entidad adaptada o validado por esta.
· Registro Civil de   nacimiento del menor.

	3 días hábiles

	Licencia de Paternidad
	· Registro civil de nacimiento del menor.
· El certificado de licencia de maternidad cuando el padre se encuentre afiliado a una EPS entidad adaptada distinta a la de afiliación de la madre, y proceda el reconocimiento y pago proporcional.

	3 días hábiles

	Licencia de Maternidad o Paternidad por adopción
	· Certificado de licencia de maternidad expedido por la EPS o entidad adaptada, a favor de quien corresponda, adjuntando registro civil del menor entregado en adopción o acta de entrega del menor de edad por parte del ICBF o institución autorizada para ello.
· Copia del acto administrativo o providencia judicial que hubiere otorgado la custodia, certificado de defunción, o certificación médica en la que conste la incapacidad de la madre para cuidar al menor, según corresponda
	3 días hábiles



Una vez recibido el certificado de incapacidad en el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional, se traslada de manera  inmediata al servidor encargado de la Nómina para incluir la novedad en la nómina correspondiente, y al profesional especializado de SST para ser tenido en cuenta como insumo en el informe de ausentismo de la entidad. 

Antes del cierre de novedades (nómina) y con el certificado de incapacidad, el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional expedirá el acto administrativo que ordena el reconocimiento económico al servidor, determinando el valor a ser cobrado a la EPS, así como la liquidación de la misma

8. [bookmark: _Toc169084311]RECONOCIMIENTO Y PAGO DE INCAPACIDADES Y LICENCIAS

8.1. [bookmark: _Toc169084312]Incapacidades por enfermedad de origen común

· Los dos (2) primeros días de una incapacidad por enfermedad de origen común los asume la entidad en un cien por ciento (100%).

· A partir del día tres (3) y hasta el día noventa (90), el auxilio por enfermedad de origen común equivale a las 2/3 partes del salario que devenga el servidor. Este auxilio es suministrado por la EPS a la cual se encuentra afiliado el servidor público.

· A partir del día noventa y uno (91) hasta el día ciento ochenta (180), el auxilio por enfermedad común equivale al cincuenta por ciento (50%) del salario que devenga el servidor. Este auxilio deberá ser suministrado por la AFP a la cual se encuentra afiliado el servidor público y podrá extenderse hasta el día quinientos cuarenta (540) siempre y cuando exista concepto favorable de rehabilitación expedido por el médico tratante.

· A partir del día quinientos cuarenta (540) la EPS o las entidades adaptadas asumirán el pago del subsidio por incapacidad, que es el equivalente a la incapacidad que venía pagando la EPS, en los siguientes casos:

· Cuando exista concepto favorable de rehabilitación expedido por el médico tratante, en virtud del cual se requiera continuar en tratamiento médico.

· Cuando el paciente no haya tenido recuperación durante el curso de la enfermedad o lesión que originó la incapacidad de origen común, habiéndose seguido con los protocolos y guías de atención y las recomendaciones del médico tratante.

· Cuando por enfermedades concomitantes se hayan presentado nuevas situaciones, que prolonguen el tiempo de recuperación del paciente.

· Cuando el concepto de rehabilitación sea desfavorable se deberá tramitar ante la AFP la calificación de pérdida     de capacidad laboral.

IMPORTANTE: No habrá lugar al reconocimiento de la prestación económica derivada de la incapacidad de origen común cuando esta última se origine en la atención por servicios o tecnologías excluidos de la financiación con recursos públicos asignados a la salud, según los criterios establecidos en la Ley 1751 de 2015, artículo 15, numerales a, b, c, d, e y f, y las normas que la modifiquen o regulen.

8.2. [bookmark: _Toc169084313]Incapacidades de Origen Laboral

· Las incapacidades de origen laboral serán reconocidas al 100% con base en el último (IBC) pagado a la ARL, calculado desde el día siguiente al que ocurrió el accidente y hasta el momento de su rehabilitación y reincorporación. En el caso de una enfermedad laboral será el mismo subsidio calculado desde el día siguiente de iniciada la incapacidad correspondiente a una enfermedad diagnosticada como profesional.

· El período por el cual se reconoce la prestación señalada en el punto anterior será hasta por ciento ochenta (180) días, que podrán ser prorrogados hasta por períodos que no superen otros ciento ochenta (180) días continuos adicionales, cuando esta prórroga se determine como necesaria para el tratamiento del servidor, o para culminar su proceso de rehabilitación.

· Cuando se cumpla el periodo previsto en el inciso anterior y no se hubiese logrado la curación o la rehabilitación se debe iniciar el procedimiento para determinar el estado de incapacidad permanente parcial o de invalidez. Hasta tanto no se establezca el grado de incapacidad o invalidez la ARL continuará cancelando el subsidio por incapacidad temporal.

8.3. [bookmark: _Toc169084314]Licencia de Maternidad

Está será reconocida al 100% con base al ingreso base de cotización (IBC) de la servidora. En el evento en que la servidora perciba como remuneración un salario variable, la misma será reconocida teniendo en cuenta el último año de servicio, o la proporción de todo tiempo laborado si fuere menor. (Ley 1822 de 2017 – Art. 2.2.5.5.10 del Decreto 648 de 2017).

Condiciones para el reconocimiento y pago de la licencia de maternidad.

Al respecto el artículo 2.2.3.2.1 del Decreto 2126 de 2023 en su tenor literal señala: 

1. Estar afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, en calidad de cotizante y en estado activo.
 
2. Haber efectuado aportes durante los meses que correspondan al período de gestación, incluido el del mes de inicio de la licencia, los que serán tenidos en cuenta para efecto de la liquidación de la prestación económica.
 
3. Contar con el certificado de licencia de maternidad expedido por el médico de la red de la entidad promotora de salud o entidad adaptada o validado por esta.
 
Para el reconocimiento y pago de la licencia de maternidad, solo se tendrán en cuenta las cotizaciones efectuadas por el aportante que correspondan al periodo de gestación.
 
A las afiliadas que hubieren cotizado por un período inferior al de la gestación, se les reconocerá y pagará proporcionalmente como valor de la licencia de maternidad, un monto equivalente al número de días cotizados frente al período real de gestación, salvo lo previsto en el artículo 2.2.3.2.4 de este Decreto, para las trabajadoras independientes cuyo ingreso base de cotización es de un salario mínimo legal mensual vigente.
 
En ningún caso, la licencia de maternidad podrá ser liquidada con un Ingreso Base de Cotización inferior a un (1) salario mínimo mensual legal vigente para la fecha de inicio de la licencia; regla que aplica igualmente cuando por cambio de anualidad, el Ingreso Base de Cotización reportado sea inferior al salario mínimo mensual vigente.
 
Parágrafo. Cuando se presente un parto pretérmino, la licencia de maternidad será el resultado de calcular la diferencia entre la edad gestacional y el nacimiento a término, la que se sumará a las dieciocho (18) semanas que se establecen en la ley. En los casos de parto múltiple o de un hijo con discapacidad, se ampliará en dos semanas conforme con lo previsto en la normativa vigente, siempre y cuando los menores hayan nacido vivos.

8.4. [bookmark: _Toc169084315]Licencia de Paternidad

Este tipo de licencia será reconocida al 100% con base al ingreso base de cotización (IBC) del servidor. En el evento en que el servidor perciba como remuneración un salario variable, la misma será reconocida teniendo en cuenta el último año de servicio, o la proporción de todo tiempo laborado si fuere menor. (Ley 1822 de 2017– Art. 2.2.5.5.10 del Decreto 648 de 2017).

IMPORTANTE: Ningún auxilio por incapacidad deberá reconocerse por un valor inferior al SMMLV; razón por la cual, en el evento en que el valor de dicho auxilio sea menor al Salario Mínimo, deberá reconocerse este (Sentencia Corte Constitucional, C – 543 de 2007).

Los técnicos administrativos grado 18 del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional realizarán el seguimiento quincenal al recaudo o pagos de las EPS o ARL, así mismo se efectuará la gestión de recobro con las EPS y ARL. Igualmente, a través de correo electrónico, informarán a los servidores del Grupo de Gestión Financiera (Proceso de Tesorería y Contabilidad) encargados de registrar los reintegros en el SIIF Nación con los siguientes criterios:

· Nombre de la Entidad
· Nombre del (los) servidor(s) producto del pago
· Número de resolución
· Periodo al cual corresponde la incapacidad
· Valor para aplicar
· Saldo pendiente por pagar
· Valor a aplicar como ingreso y valor a aplicar como gasto de cada periodo.

El servidor encargado de las incapacidades (técnico administrativo grado 18), llevará por cada EPS el archivo magnético de las incapacidades en formato PDF.

8.5. [bookmark: _Toc169084316]Cobro de Incapacidades a las EPS.

El Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional tramitará el cobro de las incapacidades, licencias de maternidad o paternidad ante las diferentes EPS, a través de los canales habilitados por estas, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la recepción del certificado de incapacidad o licencia.
Los valores reconocidos por la EPS se verán reflejados en el módulo de ingresos del SIIF Nación de la Entidad, los cuales deberán ser verificados por el del Grupo de Gestión Financiera (Tesorería y Contabilidad) a través del aplicativo en mención.
El Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional tramitará el recobro, mensualmente, de los pagos de las incapacidades y licencias que estén pendientes de pago por las EPS y ARL, a través de oficio firmado por el Director Administrativo y Financiero de la entidad.

Una vez las EPS o ARL reintegren el valor recobrado de las incapacidades, el Grupo de Gestión Financiera (Tesorería) informará, a través de correo electrónico, al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional el ingreso del pago, para ello es necesario que el correo contenga:

· El número de identificación tributaria NIT del pagador
· El monto total de la transferencia
· La fecha de la transferencia
· El nombre del banco
· Número de la cuenta en la cual se identificó la transferencia.

Posterior a la recepción de la información, el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional procederá a la identificación de        los pagos según su concepto (incapacidades de origen común o laboral, licencias de maternidad, licencias de paternidad) y así mismo de los servidores a los que pertenecen dichos reintegros, la vigencia de la incapacidad, el mes en que fue aplicada y el valor por cada servidor para efectuar de manera correcta el reintegro en el sistema de información presupuestal y contable.

Mensualmente, mediante un comité, el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional conciliará con el Grupo de Gestión Financiera (Tesorería) las partidas consignadas contra las partidas identificadas.

Así mismo, mensualmente el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional conciliará con el del Grupo de Gestión Financiera (Contabilidad) los valores ya identificados y reintegrados por parte de las EPS o ARL contra los registrados en las cuentas contables con los soportes que remite el Grupo de Gestión Financiera (Contabilidad), según reporte del SIIF Nación y de las cuentas de incapacidades de forma detallada.

En los casos en que existan saldos de vigencias anteriores que no han sido objeto de reintegro por parte de las EPS o ARL, el Grupo de Gestión Financiera (Contabilidad) llevara el respectivo saneamiento contable.

8.6. [bookmark: _Toc169084317]Incapacidades de IPS no adscritas a la red de EPS.

Teniendo en cuenta que las EPS solo reconocen las incapacidades temporales expedidas en su propia red o aquellas validadas por ellas mismas cuando son expedidas por fuera de esta, es necesario que los servidores públicos del FBSCGR presenten los documentos conforme lo descrito en la normatividad vigente y en este manual, para que la entidad en su rol de empleador realice la gestión de cobro respectiva y evitar la pérdida de recursos.

En caso que la incapacidad sea expedida por médico particular o por entidad de medicina prepagada, se requiere tramitar ante la EPS la transcripción por parte del empleador, por lo tanto, el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República requerirá a los servidores los documentos necesarios para adelantar el trámite respectivo y efectuar la recuperación de los dineros a que haya lugar.

De igual manera en los eventos en que los funcionarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría  recurran a los servicios médicos ofrecidos por parte del Centro Médico, se debe dejar claro que cuando sea necesario expedir una incapacidad medica esta no puede superar los dos (2) días, toda vez que para efectos reconocimiento y pago de las incapacidades de origen común se debe tener él cuenta que los dos primeros días los asume el empleador, a partir del tercer día corresponde a las EPS asumir esta prestación económica, para el caso en concreto el Centro Médico está constituido como una Entidad con objeto Social diferente, por tal razón no se encuentra adscrito a la SUBRED de ninguna EPS.  

8.7. [bookmark: _Toc169084318]Falta de reconocimiento y pago de las prestaciones económicas.

En el evento en que la EPS o ARL se niegue a realizar el reconocimiento de la incapacidad médica o licencia de maternidad o paternidad, según aplique, el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional deberá realizar el siguiente procedimiento:
· Identificar la causal que da origen a la negación de la incapacidad y así mismo establecer si su argumento está basado en un fundamento legal o fáctico, en caso de que no sea así, se procederá con las solicitudes de recobro y cobros persuasivos.

· Si transcurridos 180 días de la gestión de cobro a la EPS o ARL, no se ha recibido el pago, o si antes de este periodo existe evidencia objetiva del desmejoramiento de sus condiciones crediticias (se declara insolvente, entra en proceso de liquidación, etc.) el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional, deberá dar traslado al Grupo de Asuntos Jurídicos para iniciar el cobro coactivo, a fin de lograr el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas, adjuntando los siguientes documentos:

· Copia de la incapacidad.
· Copia cédula de ciudadanía.
· Copia acta de posesión.
· Copia de las planillas únicas de autoliquidación de aportes al sistema de salud correspondientes a los seis (6) meses anteriores a la fecha de ocurrencia del hecho que conllevó la expedición de la incapacidad.
· Copia de la resolución de reconocimiento de la incapacidad o licencia.
· Copia del comprobante de pago de nómina.

Una vez agotadas las gestiones de cobro realizadas por el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional y si la EPS o  ARL se mantiene firme en la negativa de pagar, o que se tenga evidencia plena de que su negación es  procedente debido a un argumento jurídico o fáctico, el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional solicitará se convoque el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable con el fin de estudiar la posibilidad de depurar los saldos de aquellas incapacidades cuyo costo menor o igual a 3 UVT. Dicha solicitud deberá ir acompañada de un análisis previo costo - beneficio en caso de continuar con el cobro a través del Grupo de Asuntos Jurídicos, frente al saldo que se pretende depurar.

8.8. [bookmark: _Toc169084319]Casos en los cuales la entidad asume como Gasto la Incapacidad Médica.

Una vez realizada la gestión correspondiente al cobro de incapacidades, si estas no son autorizadas o reconocidas por la EPS o ARL, la Entidad asumirá como gasto el valor correspondiente al auxilio por enfermedad o pago de licencias de maternidad y paternidad, en los porcentajes establecidos en la normativa vigente, así:

· Cuando un servidor presenta incapacidad por enfermedad general y no cumple con las cuatro (4) semanas de cotización al Sistema General de Seguridad Social (SGSS), de conformidad con el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.1. del Decreto 1427 de 2022.
· Cuando la servidora en estado de embarazo no haya efectuado aportes durante los meses que correspondan al período de gestación, de acuerdo con el numeral 2 de artículo 2.2.3.2.1 del Decreto 1427 de 2022. 
· Cuando el servidor no hubiere efectuado aportes durante los meses que corresponden al período de gestión de la madre, en virtud del contenido del artículo 2.2.3.2.4 del Decreto 1427 de 2022.
· Estas situaciones deberán quedar consignadas en el respectivo acto administrativo de reconocimiento de la incapacidad, o en el de otorgamiento de licencia de maternidad o paternidad.

8.9. [bookmark: _Toc169084320]Incapacidades mayores a 90 días 

En caso de presentarse incapacidad por origen común o accidente de trabajo mayor a noventa (90) días, pero menor a 180 días, la EPS o ARL, deberá generar un concepto favorable o desfavorable de rehabilitación máximo al día 150 de incapacidad, en caso de que la incapacidad sea de origen común, la EPS deberá remitir dicho concepto a la administradora de fondo de pensiones a la que se encuentre              afiliado el servidor.

Corresponde a las Administradoras de Fondos de Pensión, a las Administradoras de Riesgos Laborales, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud - EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y     calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias.

8.10. [bookmark: _Toc169084321]Incapacidad con concepto de rehabilitación favorable

Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable de rehabilitación por parte de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal. En este escenario, a partir del día ciento ochenta y uno (181) y hasta el día quinientos cuarenta (540) la AFP otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía disfrutando el servidor.

8.11. [bookmark: _Toc169084322]Incapacidad sin emisión de concepto de rehabilitación
Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir concepto de rehabilitación antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad temporal y enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las Administradoras de Fondos de Pensiones donde se encuentre afiliado el servidor a quien se le expida el concepto respectivo, según corresponda. Cuando la Entidad Promotora de Salud no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un subsidio equivalente a la respectiva incapacidad temporal después de los ciento ochenta (180) días iníciales con cargo a sus propios recursos, hasta el día quinientos cuarenta (540). 

8.12. [bookmark: _Toc169084323]Incapacidades mayores a 180 días por enfermedad de origen común.

Al día ciento veinte (120) de incapacidad temporal, el FBSCGR a través del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional, posee el deber legal de notificar al servidor, por correo certificado a la última dirección que el servidor haya  informado, o en caso de no haberse hecho, a la que repose en la hoja de vida del colaborador, que a partir del día ciento ochenta y uno (181) la entidad empleadora, en este caso el FBSCGR, ya no tendrá la obligación de reconocer y pagar las incapacidades temporales. En ocasión a esto, a partir del ciento ochenta y uno (181), el servidor deberá hacer el cobro de los auxilios por incapacidad ante la AFP a la cual se encuentre afiliado.

Adicionalmente, el encargado que realice el comunicado al servidor deberá enviar la copia a las dependencias correspondientes, para que se suspenda el pago de la nómina de los auxilios de incapacidad, a partir del día ciento ochenta y uno (181). En caso de que la EPS expida un concepto desfavorable de rehabilitación, el servidor público debe solicitar a la AFP en donde esté afiliado que se inicie el proceso para la determinación de la pérdida de capacidad laboral. En este proceso, el servidor podrá contar con el acompañamiento y la asesoría del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional del FBSCGR.

El profesional especializado grado 14 de SST se encarga de hacer seguimiento a los trámites para obtener el dictamen de la pérdida de capacidad laboral y la calificación del grado de invalidez.

En caso de que el servidor presente una pérdida de capacidad laboral superior al 50%, se causará en su favor la pensión de invalidez a cargo del fondo de pensiones o la ARL según sea el caso, siempre y cuando se cumplan los requisitos legales a los que haya lugar.

Si, por el contrario, el dictamen de pérdida de capacidad laboral arroja que el servidor presenta una incapacidad inferior al 50%, y se siguen prescribiendo incapacidades laborales por el médico tratante, le corresponderá a la AFP seguir pagándolas, por trescientos sesenta (360) días adicionales, siempre que exista concepto favorable de rehabilitación o hasta que éste se emita y se pueda efectuar una nueva calificación de su invalidez.

En cualquiera de los dos eventos descritos en precedencia, el FBSCGR está obligado a mantener el vínculo jurídico laboral con el servidor, y a continuar con el pago de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social, conforme con lo que establezca el concepto sobre su rehabilitación.
A partir del día ciento ochenta y uno (181), la Administradora del Fondo de Pensiones, será la encargada del reconocimiento del auxilio por enfermedad, hasta tanto se presente una de las siguientes condiciones:

· Sea incluido en nómina de pensionados
· Se cancelé la indemnización en caso de que procediera.
· Se tenga en firme la calificación del grado de invalidez superior al 50%

El Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional proyectará los actos administrativos de reconocimiento de las incapacidades, indicando el responsable del reconocimiento.
Cuando la calificación de invalidez del servidor no de origen a la pensión de invalidez, el Grupo de Gestión del  Talento Humano y Desarrollo Organizacional debe optar por una de las siguientes alternativas:

· Reincorporarlo en el empleo del cual es titular, si los conceptos médicos determinan que puede continuar desempeñando las funciones propias del mismo.
· Asignarle funciones acordes a las recomendaciones y/o restricciones médico laborales expedidas por médico tratante o por médico laboral de la entidad, o de la IPS que desarrolla los EMO.
· Generar el traslado o la reubicación en un empleo que tenga la misma remuneración, siempre y cuando la incapacidad no impida el cumplimiento de las nuevas funciones ni implique riesgo para su integridad.

9. [bookmark: _Toc169084324]CLASES LICENCIAS

9.1. [bookmark: _Toc169084325]Licencia de Maternidad

[bookmark: _Hlk113528182]Es el reconocimiento de tipo económico que hace la EPS a la progenitora del recién nacido, a la madre adoptante del menor de 18 años, al padre en caso de fallecimiento de la madre en el momento del parto o al padre adoptante cuando éste carezca de cónyuge o compañera permanente.

La servidora que se encuentra en estado de embarazo debe comunicar por escrito, debidamente radicado a su jefe inmediato y al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional, adjuntado el certificado médico que pruebe su estado, para los registros a que haya lugar.

En la licencia por maternidad se recibe por parte de la EPS, un equivalente al cien por ciento (100%) del último IBC previo al nacimiento, o del IBL promedio de los últimos doce (12) meses de cotización en caso de contar con salario variable; siempre y cuando la servidora haya cotizado como mínimo el mismo tiempo que duró la gestación o proporcional a los meses cotizados.

La ley 1822 de 2017 señala que toda servidora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de 18 semanas en la época de parto, remunerada con el salario que devengue al momento de iniciar su licencia. Este beneficio se disfrutaría de la siguiente manera:
· Licencia de maternidad preparto: corresponde a una (1) semana con anterioridad a la fecha probable del parto debidamente acreditada. Si por alguna razón médica la futura madre requiere una semana adicional previa al parto podrá gozar de las dos (2) semanas, con dieciséis (16) postparto. En caso diferente, si por razón médica no puede tomar la semana previa al parto, podrá disfrutar las dieciocho (18) semanas en el posparto inmediato.
· Licencia de maternidad postparto: esta licencia tendrá una duración normal de diecisiete (17) semanas contadas desde la fecha del parto, o de dieciséis (16) o dieciocho (18) semanas por decisión médica, de acuerdo a lo previsto en el inciso anterior.

La licencia de maternidad para madres de niños prematuros tendrá en cuenta la diferencia entre la fecha gestación y el nacimiento a término, las cuales serán sumadas a las 18 semanas que establecen la ley.

Cuando se trate de madres con Parto Múltiple, se tendrá en cuenta lo establecido en el párrafo anterior sobre niños prematuros, ampliando la licencia en dos (2) semanas más a las 18 semanas que establecen la ley.

En caso de fallecimiento de la madre antes de terminar la licencia por maternidad, al padre del niño se le concederá una licencia de duración equivalente al tiempo que falta para expirar el período de la licencia posterior al parto concedida a la madre.

Cuando el parto no sea viable, (con nacido muerto) o aborto, se reconocerá el 100% del último IBC reportado, por un término de dos (2) hasta máximo cuatro (4) semanas remuneradas con el salario que devengaba en el momento de iniciarse la licencia. La duración de la licencia dependerá del criterio del médico tratante.

Todas las provisiones y garantías establecidas para la madre biológica se hacen extensivas, en los mismos términos y en cuanto fuere procedente, para la madre adoptante asimilando la fecha del parto a la de la entrega oficial del menor que se adopta. La licencia se extiende al padre adoptante sin cónyuge o compañera permanente.

Nota: En el evento que la servidora en estado de embarazo no haya cotizado como mínimo el tiempo que duró la gestación, la Entidad asumirá la proporción del auxilio económico de la licencia de maternidad que no reconozca la EPS.

9.2. [bookmark: _Toc169084326]Licencia de Paternidad

El esposo o compañero permanente tiene derecho a dos (2) semanas calendario de descanso remunerado. Se contará a partir del día de nacimiento del hijo o el primer día hábil posterior a la fecha del nacimiento y se disfrutará durante los treinta (30) días siguientes a la fecha de nacimiento del menor o de la entrega oficial del menor que se ha adoptado.

La licencia de paternidad está a cargo de la EPS y será reconocida al cien por ciento (100%), para lo cual se requiere que el padre haya cotizado efectivamente durante el número de semanas correspondientes al período de gestación en los términos que se reconoce la licencia de maternidad.
Para los hijos adoptados y prematuros se aplicará la misma norma y se verificará con el acta de adopción, siempre y cuando estos sean menores a siete años.

Nota: En el evento que el servidor no haya cotizado como mínimo el tiempo que duró la gestación de su esposa o compañera permanente, la Entidad asumirá la proporción del auxilio económico de la licencia de paternidad que no reconozca la EPS.

10. [bookmark: _Toc169084327]DEBERES

[bookmark: _Toc169084328]10.1. Deberes de los servidores del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

Los servidores del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República que hayan sido incapacitados o se les haya otorgado una licencia de maternidad o paternidad, deberán:

a. Además de lo establecido en el artículo 2.2.4.6.10 del Decreto 1072 de 2015, deberá participar activamente en todas las prestaciones asistenciales que le sean programadas por su ARL o EPS. En el evento en que los servidores no asistan a este tipo de procedimientos, se les adelantará el proceso disciplinario respectivo, con fundamento en lo expuesto en el numeral 7° del presente documento, sin perjuicio de la solicitud de suspensión de pago de prestaciones económicas descrita en el mismo numeral del presente escrito.

b. Abstenerse de asistir a trabajar estando incapacitados o en licencia de maternidad o paternidad, teniendo en cuenta que las incapacidades son irrenunciables e inaplazables. Los servidores que no justifiquen su ausentismo o no suministren información sobre su estado de salud, se les adelantará el proceso disciplinario respectivo, con fundamento en lo expuesto en el numeral 7° del presente documento.

c. Verificar que las incapacidades o licencias que le sean expedidas cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el numeral 7º del presente documento.

d. Informar al jefe inmediato, por el medio más expedito, el mismo día en que se le otorgó la incapacidad con el soporte respectivo, que ha sido incapacitado y el término de esta.
e. Hacer llegar al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República dentro de los 3 días hábiles siguientes (conforme con lo establecido en el numeral 7º del presente documento), la incapacidad o licencia ORIGINAL con los documentos antes mencionados, al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional.
f. Presentar al profesional especializado grado 14 de SST la certificación de reintegro laboral y concepto de rehabilitación, según sea el caso, expedidas por el médico tratante o del médico laboral de la EPS, cuando haya tenido una incapacidad continua de 180 días calendario o más, y se deba reintegrar.
g. Presentar profesional especializado grado 14 de SST las recomendaciones o restricciones médico-laborales, expedidas por el médico especialista en Salud Ocupacional y con Licencia Vigente en S.O., si hay lugar a las mismas, cuando haya tenido una incapacidad continua de 180 días calendario o más, y se deba reintegrar. (Art. 9 de la Resolución 2346 de 2007).
h. Cuando el servidor se encuentre en licencia no remunerada y sea incapacitado, debe cobrar directamente la prestación económica derivada de la incapacidad a la EPS a la que se encuentre afiliado.
i. Cuando el servidor se encuentre en vacaciones y sea incapacitado o se le otorgue una licencia de maternidad o paternidad, debe informar esta situación inmediatamente a su jefe inmediato y al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para que se interrumpan las vacaciones. (Art. 77 del decreto ley 021 de 2014).
j. Cuando la incapacidad sea expedida por médicos del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con ocasión de lesiones por actos violentos, como son propias del proceso judicial, el servidor debe acudir a su EPS para que le realice la transcripción a que haya lugar.

10.2. [bookmark: _Toc169084329]Deberes de los jefes inmediatos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

Será responsabilidad del respectivo jefe inmediato del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República:

a. Solicitar al servidor la radicación de la incapacidad original y debidamente transcrita por la entidad que la otorgó ante el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional.

b. Informar al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional la situación de incapacidad o licencia de los servidores que estén a su cargo, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la ocurrencia de esta.

c. Informar a los servidores que se reintegran a laborar después de haber tenido una incapacidad superior a 90 días, que se deben presentar con el profesional especializado grado 14 de SST para que sean remitidos para una valoración del médico laboral.

d. En caso de que el servidor no reporte las incapacidades en el término otorgado para informar de dicha situación a la entidad o no justifique su inasistencia, deberá requerirlo para iniciar proceso disciplinario por abandono de cargo.


10. [bookmark: _Toc169084330]3. Deberes del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

Serán responsabilidades del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República:

a. Verificar que las incapacidades o licencias que le sean expedidas cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el numeral 7º del presente documento.

b. En el evento de que la incapacidad no cumpla con los criterios establecidos en el numeral 5.1.3 desde el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional deberá informar al servidor mediante correo electrónico o comunicación escrita y a su jefe inmediato, sobre las inconsistencias o documentos faltantes que presenta la incapacidad o licencia, para que sean  subsanadas dentro del término de 3 días hábiles, explicándoles que, si no se subsana, asume la consecuencia de no recibir el reconocimiento de la prestación económica por parte de la EPS o ARL, según el tipo de novedad.

c. En caso de que las incapacidades sean emitidas por origen común, realizar el seguimiento de las prórrogas que presente el servidor, advirtiendo que al completar el día 180, se procederá con la suspensión del pago de este auxilio por parte del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, e informando que desde dicha fecha deberá realizar la reclamación directamente ante el FONDO DE PENSIONES o EPS al cual se encuentre afiliado. En caso de tratarse de una contingencia de orden laboral (accidente o enfermedad) deberá direccionarlo con la ARL.

d. Registrar en sistema nómina todas las incapacidades de 1, 2 o más días, hasta 180 días continuos expedidas por la EPS, dentro del cronograma de ingreso de novedades.

e. El profesional especializado grado 14 de SST deberá realizar seguimiento a la participación, por parte del servidor, en el proceso asistencial y de rehabilitación ordenado por los profesionales tratantes. En caso de que el servidor abandone el tratamiento o no acate las indicaciones médicas se reportará al proceso de nómina para que el auxilio económico derivado de las incapacidades sea suspendido.

f. Garantizar que la información registrada en el aplicativo de nómina coincida con los datos de la incapacidad, para evitar inconsistencias en la información contable.

g. Exigir a los servidores que se reintegran a laborar después de haber tenido una incapacidad continua mayor a 120 días, que entreguen el concepto de rehabilitación que se le haya emitido en su caso.

h. Exigir a los servidores que se reintegran a laborar después de haber tenido una incapacidad, las recomendaciones o restricciones médico-laborales, expedidas por el médico especialista en Salud Ocupacional y con Licencia Vigente en S.O., si hay lugar a las mismas. (Art. 9 de la Resolución 2346 de 2007).

i. Como la historia clínica es un documento privado sometido a reserva, que solo puede ser conocido por terceros autorizados por el paciente (Art. 34, Ley 23/91 y Art. 1, Resolución 1995 de 1999           del  Ministerio de Salud), cuando sea exigido por una EPS como requisito para transcribir una incapacidad, el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional deberá informar esta situación ante la Superintendencia Nacional de Salud para que efectúe las investigaciones correspondientes, de conformidad con el Decreto 2462 de 2013.

j. En el evento de presentarse alguna situación de abuso de derecho descrita en el numeral 12 del presente documento y la misma sea constatada por parte de la EPS, se deberá correr traslado a la Oficina de Asuntos Disciplinario, para que se adelante la debida investigación.

11. [bookmark: _Toc169084331]GESTIÓN DE COBROS PERSUASIVOS.

11.1. [bookmark: _Toc169084332]De la gestión de cobro persuasivo de las incapacidades de origen común, licencias de maternidad, paternidad, adopción y accidentes de tránsito:

Será responsabilidad del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República:

a. El Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional deberá solicitar al sistema de seguridad social el pago de las incapacidades radicadas, de acuerdo al origen de las contingencias 

b. Cuando las EPS rechacen el reconocimiento económico de las mismas, sin fundamento legal o fáctico, el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional deberá dar traslado al Grupo de asuntos jurídicos para iniciar el cobro coactivo a fin de lograr el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas para que a su vez se remita a la representación jurídica la incapacidad con sus soportes para cobro judicial ante la Superintendencia de Salud y financiera.

11.2. [bookmark: _Toc169084333]De la gestión de cobro persuasivo de incapacidades de origen laboral (accidente laboral y   enfermedad laboral)

Será responsabilidad del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República:

a. Verificar que el evento (accidente o el diagnóstico de enfermedad) haya sido calificado como de origen laboral, por la ARL o las Juntas de Calificación de Invalidez.

b. Informar al servidor mediante correo electrónico o comunicación escrita, las inconsistencias que presenta la incapacidad, para que sean subsanadas dentro del término de 3 días hábiles, explicándole que, si no lo subsana, asume el riesgo de no recibir el reconocimiento de la prestación económica por parte de la ARL.

c. Cuando la incapacidad por accidente de trabajo es expedida por un (1) día y corresponde al mismo día del accidente, no se debe ejecutar cobro ante la ARL, de conformidad el Art. 3 de la Ley 776 de 2002.

d. Verificar las causales de objeción o devolución de la radicación de la incapacidad por parte de la ARL.

e. Verificar mensualmente que la información de incapacidades por accidente o enfermedad laboral incluidas en el sistema de nómina coincida con la información de incapacidades por accidente o enfermedad laboral que se encuentran en físico.

f. Cuando la ARL niegue el reconocimiento económico de la incapacidad por el origen del evento, se deberá verificar si el origen está en controversia o calificado como de origen común.

g. Si está en controversia debe exigir a la ARL el pago de la incapacidad en el porcentaje que establece el Art. 5 Parágrafo 3 de la Ley 1562 de 2012. El Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional pagará de igual forma, el auxilio por enfermedad común hasta que la calificación de origen sea laboral y quede en firme, para efectos de nómina, se realizarán los correspondientes ajustes de liquidación a que haya lugar, una vez conocido el dictamen definitivo.

h. Si el evento que originó la incapacidad fue calificado como de origen común, la incapacidad se remitirá al Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para que se solicite a la EPS correspondiente, el pago de la prestación económica derivada de la incapacidad, de conformidad con el procedimiento de gestión de incapacidades de origen común.

i. Cuando la ARL niegue el reconocimiento económico de la incapacidad por haber indemnizado la incapacidad permanente parcial calificada de conformidad con el Art. 3 de la Ley 776 de 2002, el Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional deberá remitir los documentos soporte de la incapacidad al Grupo de Asuntos Jurídicos para cobro judicial; así mismo se dejará de pagar el auxilio por enfermedad y procederá a la suspensión del salario, entendiéndose que el servidor seguirá incapacitado, por lo tanto el servidor deberá requerir directamente a la Administradora de Riesgos Laborales el reconocimiento de las mismas.

j. Cuando la ARL niegue el reconocimiento económico de la incapacidad por el hecho de que el afiliado no se someta o rehúse a los tratamientos ordenados por la ARL, sin causa justificada de conformidad con el Art. 17 de la Ley 776 de 2002, el profesional especializado grado 14 de SST deberá remitir los documentos soporte de la incapacidad al proceso de nómina para que solicite al servidor la devolución de los dineros consignados en su cuenta de nómina durante los días de la incapacidad rechazada.

12. SITUACIONES DE ABUSO DE DERECHO

En línea con lo desarrollado en el artículo 2.2.3.7.1 del Decreto 1427 de 2022, se consideran conductas propias de abuso del derecho las siguientes:

a. Cuando se establezca por parte de la entidad promotora de salud o entidad adaptada que el servidor no ha seguido el tratamiento y terapias ordenadas por el médico tratante, no asista a las valoraciones, exámenes y controles, o no cumpla con los procedimientos y recomendaciones necesarios para su rehabilitación, en al menos el 30% de las situaciones descritas.

b. Cuando el cotizante no asista a los exámenes y valoraciones para determinar el origen y la pérdida de capacidad laboral.

c. Cuando se detecte presunta alteración o posible fraude en alguna de las etapas del curso de la incapacidad, el caso se pondrá en conocimiento de las autoridades competentes, quedando obligado a ello quien detecte tal situación.

d. La comisión por parte del usuario de actos o conductas presuntamente contrarias a la ley relacionadas con su estado de salud.

e. Cuando se detecte fraude a/ otorgar la certificación de incapacidad.

f. Cuando se detecte que el cotizante busca el reconocimiento y pago de la incapacidad tanto en la entidad promotora de salud o la entidad adaptada como en la administradora de riesgos laborales por la misma causa, generando un doble cobro al Sistema General de Seguridad Social Integral.

g. Cuando se efectúen cobros al Sistema General de Seguridad Social en Salud con datos falsos.

h. Cuando se detecte, durante el tiempo de incapacidad, que el cotizante se encuentra emprendiendo una actividad alterna que le impide su recuperación.

13. [bookmark: _Toc169084334]NORMATIVA.

· Decreto 1281 de 2002.
· Decreto 1333 de 27 de julio de 2018.
· Decreto 1352 de 2013.
· Decreto 1848 de 1969.
· Decreto 3148 de 1968.
· Decreto 4023 de 2011.
· Decreto 648 de 2017.
· Decreto 806 de 1998.
· Decreto Ley 019 de 2012.
· Ley 100 de 1993.
· Ley 1822 de 2017.
· Ley 734 de 2002.
· Ley 776 de 2002
· Sentencia Corte Constitucional, C – 543 de 2007.
· Sentencia T-137 de 2012, Corte Constitucional.
· Decreto 1427 de 2022
· Decreto 2126 de 2023.
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